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Al comunicar a esta litre.Junta de su digna presidencia,el
fallecimiento del que hasta ahora fue farmacéutico de esa
Sociedad,Sr.E.Calvo (E.P.D.),en nombre del Cuerpo Faculta¬
tivo y como Decano del mismo,creo oportuno dirigirme al Sr.
Presidente y con todo respeto hacerlel las sugerencias que
siguen para su estudio y ulterior resolución.

Con objeto de controlar y unificar todos los servicios
sanitarios del Gran Teatro del Liçeo,en su doble aspecto
médico y farmacéutico,completando asi,con la prestación per¬
sonal, la reforma de las instalaciones tan brillante y acer¬
tadamente llevadas a cabo;tal vez sería util y conveniente
establecer una jefatura única en todos los servicios sanita¬
rios, que podría recaer en el Decano del Cuerpo Facultativo
el cual haría la distribución de los turnos obligatorios en
los dias de espectáculo entre los ocho médicos y el farmaceu
tico,formando un total de nueve miembros sanitarios,corres¬
pondiendo por lo tanto a tres por cada turno.
Asi de este modo,el nuevo farmacéutico asistiría a las reu¬
niones periódicas del Curpo Facultativo,del cual forma par¬
te integrante,donde ademas de ponerse de acuerdo para la for
¡nación de los turnos,se trataría de las cuestiones derivadas
de la reposición del material adecuado y de la perfecta pres
tacion y coordinación de loe servicios,tal como requiere y
corresponde a un gran teatro de la categoría del Liceo de
nuestra ciudad.

Esto es,Sr.Presidente,cuanto tiene el honor de exponer
le con toda consideración y respeto,el que suscribe

Sr.Presidente de la Sociedad del Gran Teatro del Liceo de Barcelona.
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